
BOE núm. 248 Martes 16 octubre 2001 38091

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Alfaro, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Alfaro, a través del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano sobre
las funciones y actividades de la Administración General del Estado y
las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años,
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de La Rioja», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años, salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones inter-
vinientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mútuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la provincia de La Rioja» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Alfaro.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.—El Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Alfaro,
María Concepción Iribar Fernández

19318 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2001, de la Secretaría
de Estado de Organización Territorial del Estado, por la
que se ordena la publicación del Acuerdo de la Comisión
Bilateral de Cooperación Administración General del Esta-
do-Comunidad Foral de Navarra, en relación con la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la actividad
audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovisual
de Navarra.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979,
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría de Estado dispone la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 9 de octubre de 2001.—El Secretario de Estado, Gabriel Elorria-
ga Pisarik.

ANEXO

Doña Isabel Benzo Sainz y don José Antonio Razquin Lizarraga, Secre-
tarios de la Junta de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN

Que en la reunión de la Junta de Cooperación Administración General
del Estado-Comunidad Foral de Navarra, celebrada el día 8 de octubre
de 2001, se adoptó el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas
sobre los artículos 2.1; 4; 5; 6 y 29.2 de la Ley Foral 18/2001, de 5 de

julio, por la que se regula la actividad audiovisual en Navarra y se crea
el Consejo Audiovisual de Navarra.

2. Designar un grupo de trabajo, compuesto por un número igual
de miembros de cada una de las representaciones, para proponer a la
Junta de Cooperación la solución que proceda, pudiendo comprender, en
su caso, la modificación de los preceptos señalados. La constitución de
este grupo de trabajo se efectuará en un plazo de quince días y sus pro-
puestas deberán elevarse a la Junta de Cooperación antes del vencimiento
del plazo previsto en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional antes del próxi-
mo día 16 de octubre, por cualquiera de los órganos mencionados en el
artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los efectos
que en el propio precepto se contemplan de ampliación del plazo al exce-
lentísimo señor Presidente del Gobierno para la interposición del recurso
de inconstitucionalidad frente a la Ley, así como insertar el presente Acuer-
do en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Navarra».

Y para que conste y surta los oportunos efectos, se expide la presente
certificación por los Secretarios de la Junta de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Foral de Navarra, a 8 de octubre de 2001.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19319 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2001, de la Secretaría Gene-
ral de Gestión y Cooperación Sanitaria, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración entre la Univer-
sidad de Murcia, el Instituto Nacional de la Salud y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para la creación de la unidad
docente de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).

Suscrito el 10 de julio 2001, Convenio de colaboración entre la Uni-
versidad de Murcia, el Instituto Nacional de la salud y la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para la creación de la Unidad Docente de Enfermería Obstétrico-Gine-
cológica (Matrona), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de agosto de 2001.—El Secretario general, Rubén F. Moreno

Palanques.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia, el Instituto
Nacional de la Salud y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para la creación de la unidad

docente de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona)

En Murcia y Madrid, 10 de julio de 2001.

REUNIDOS

De una parte el excelentísimo señor don Francisco Marqués Fernández,
Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, autorizado para suscribir el presente convenio en virtud del
Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 6
de octubre de 2000.

De otra parte el excelentísimo señor don José Ballesta Germán, Rector
Magnífico de la Universidad de Murcia, y
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De otra parte el ilustrísimo señor don Josep María Bonet Bertomeu,
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Actuando todas las partes en nombre y representación de sus res-
pectivas entidades

EXPONEN

Primero.—Que es de interés común de las partes la formación pro-
fesional en las Ciencias de la Salud, en sus diferentes áreas en tanto que,
tienen como función básica la prestación de un servicio público a la
sociedad.

Segundo.—Que una vez detectadas las necesidades sanitarias de la
Región, las Instituciones están interesadas en desarrollar la titulación de
Enfermero Especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona),
de acuerdo con la normativa vigente.

Tercero.—Que es preciso dar cumplimiento a los requisitos de las Nor-
mas de Acreditación de una Unidad Docente de la especialidad de Enfer-
mería (Matrona), elaboradas por los Ministerios competentes, como lo con-
templado en el artículo 3.4 de la Orden de 24 de junio de 1998 por la
que se establece la necesidad de celebrar convenio de colaboración cuando
los titulares de la unidad docente sean varias entidades.

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración,
de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Es objeto del presente Convenio la creación de una Unidad
Docente para el desarrollo del Programa de formación de la especialidad
de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona), de conformidad con los
requisitos mínimos de las Unidades Docentes que se establecen en la Orden
de 1 de junio de 1992, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de
la Secretaría del Gobierno («Boletín Oficial del Estado» número 132, del
2) y en la Orden de 24 de junio de 1998, del Ministerio de la Presidencia
(«Boletín Oficial del Estado» número 155, del 30).

Segunda.—El Instituto Nacional de la Salud y la Universidad de Murcia
garantizarán el cumplimiento de lo establecido en el apartado quinto.1
de la Orden de 1 de junio de 1992 y en los correspondientes de la Orden
de 24 de junio de 1998, y facilitarán la disponibilidad de los medios mate-
riales y humanos necesarios. Por su parte, la Consejería de Sanidad y
Consumo colaborará en la financiación de los gastos de funcionamiento
de la Unidad Docente, en los términos previstos en la cláusula quinta
de este Convenio.

Tercera.—El Instituto Nacional de la Salud asume los siguientes com-
promisos:

Formalizar el oportuno contrato de trabajo a los Enfermeros/as Espe-
cialistas en Formación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/1982
de 16 de Junio, sobre prácticas y enseñanzas sanitarias especializadas
(según memoria económica anexa).

Seleccionar las unidades hospitalarias y centros de salud en los que
se llevará a cabo la formación.

Poner a disposición de los enfermeros en formación las aulas, salas
de reuniones, material docente y biblioteca de los hospitales y centros
de salud seleccionados.

Facilitar la actividad de los responsables docentes de enseñanzas teó-
ricas necesarios, que serán designados de entre el personal de la plantilla
de las Instituciones Sanitarias que forman parte de la Unidad Docente
a cuyo programa de formación están vinculadas. Las retribuciones corres-
pondientes a esta actividad serán con cargo al presupuesto de la Unidad
Docente.

Cuarta.—La Universidad de Murcia, a través de la Escuela Universitaria
de Enfermería:

Realizará las funciones de supervisión y control del desarrollo del pro-
grama de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona), de acuerdo con
el Insalud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 992/1987, 3 de julio, y lo contemplado en las Órdenes corres-
pondientes. Asimismo, designará, de entre los docentes de la Escuela Uni-
versitaria de Enfermería, al Responsable de la Unidad Docente.

Aportará y financiará la actividad del profesorado necesario para
impartir las materias formativas que no corresponden a las Areas asis-
tenciales.

Abonará a través del presupuesto de la Unidad Docente, incardinado
en la Universidad, el importe de las retribuciones que correspondan por

las horas de actividad de las enseñanzas teóricas que sean impartidas
por los profesionales pertenecientes a la plantilla de las Instituciones Sani-
tarias dependientes del Instituto Nacional de la Salud vinculadas al pro-
grama de formación.

Asumirá, en las condiciones que se determine, la cobertura de los gastos
de desplazamiento del Responsable de la Unidad Docente a los Hospitales
y Centros de Salud en que se haga la formación.

Pondrá a disposición de los Enfermeros en formación los recursos
que se precisen de la Escuela de Enfermería (aulas, salas de reuniones,
material docente, etc.).

Ofrecerá a los Enfermeros en formación la utilización de los servicios
universitarios en las mismas condiciones que a los alumnos de la Uni-
versidad.

Quinta.—La Consejería de Sanidad y Consumo colaborará en la finan-
ciación de los gastos derivados del funcionamiento de la Unidad Docente,
mediante la aportación de una cantidad que se determinará anualmente
en protocolos, que se incorporarán como anexo al Convenio, suscritos
con suficiente antelación a la finalización de cada curso, cuya cantidad
anual no excederá de 5.000.000 de pesetas.

El primer protocolo se suscribirá en el año 2001, con antelación sufi-
ciente al inicio del curso de ese año.

La distribución de dichas aportaciones la determinará la Comisión
Mixta contemplada en la Cláusula Novena del presente Convenio.

Sexta.—Las partes firmantes manifiestan su conformidad con la Nor-
mativa de Funcionamiento de la Unidad Docente que se adjunta como
anexo al presente Convenio.

Séptima.—La Unidad Docente contará con una Comisión de Docencia
de Enfermería con la misión de organizar y desarrollar la formación, así
como evaluar el cumplimiento de los objetivos que conforman el programa.

Octava.—La propuesta de plazas formativas de la Unidad Docente será
formulada por el Insalud, de acuerdo con la capacidad docente de la misma,
la disponibilidad presupuestarla y la demanda estimada de profesionales.

Novena.—Para el seguimiento de este Convenio se crea una Comisión
Mixta, formada por tres miembros de cada una de las Instituciones fir-
mantes, designados por el representante de la Institución respectiva, y
un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad.

La Comisión tendrá como función primordial el seguimiento, evaluación
y resolución de las cuestiones que se planteen durante la aplicación del
Convenio, elevando a las instancias competentes, de las Instituciones que
lo suscriben, las propuestas de resolución correspondientes.

La Comisión Mixta se constituirá en el plazo de un mes, a partir de
la aprobación de la acreditación de la Unidad Docente.

Su presidencia será rotatoria por cursos académicos, correspondiendo
el primer turno al Instituto Nacional de la Salud.

La Comisión se reunirá cuando menos dos veces en cada curso aca-
démico, adoptará los acuerdos por unanimidad y levantará acta del con-
tenido de cada una de las reuniones. De forma supletoria se aplicará lo
dispuesto, respecto de los órganos colegiados, en la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Décima.—Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta respecto
de las aportaciones sucesivas de la Consejería de Sanidad y Consumo,
tendrá efectos desde el día de su firma y mantendrá su vigencia durante
tres cursos académicos (lo que reste del 2000-2001 y 2001-2002 y 2002-2003
completos) salvo denuncia expresa del mismo por alguna de las partes
firmantes con una antelación mínima de un año. En ese caso, las partes
se comprometen a continuar las actividades docentes de la Unidad hasta
la finalización del Programa completo de la titulación de los Enfermeros
Especialistas que se encuentren en formación.

En el último semestre del periodo de vigencia de este Convenio, las
partes firmantes analizarán las posibilidades y conveniencia de su prórroga.

Undécima.—Este convenio es de naturaleza administrativa y se regirá
por las estipulaciones en él contenidas. La jurisdicción competente para
dirimir los conflictos que pudieran resultar del mismo corresponderá a
los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Los representantes de las entidades firman el presente Convenio en
tres ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus res-
pectivas firmas en el lugar y la fecha mencionadas ut supra. Firmado.—El
Director general del Instituto Nacional de la Salud, Josep María Bonet
Bertomeu.—El Rector de la Universidad de Murcia, José Ballesta Ger-
mán.—El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco Marqués Fernández.


